
 

ANEXO I 
 
 

PROGRAMA DE ABLACIÓN HEPÁTICA REGIONAL 

Resolución INCUCAI Nº 130/2020 

 
 

 
A los fines de garantizar la sustentabilidad del PROGRAMA, el INCUCAI asumirá 

-conforme a la disponibilidad presupuestaria existente- los siguientes costos: 
 

 

 
A. CIRUGÍA DE ABLACIÓN 

 
$ 505.000.- 

 
B. INSPECCIÓN DEL ÓRGANO IN SITU SIN ABLACIÓN 

 
$ 105.000.- 
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